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SEÑORES  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BUENAVENTURA  
E.S.D. 
 
Demandante: Coopserp Colombia  
Demandando: Luis Eduardo Morera Palomino  
Radicación: 2022-00046-00 
 
Cordial saludo,  
 
Por medio del presente remito ante su despacho la respectiva 
liquidación del crédito para que sea estudiada. Gracias  
 

-- 
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Brandon Esteban Moreno M. 
Abogado especialista 
 

 

 



Inspección, Vigilancia y Control 
Superintendencia de la Economía Solidaria. 

Resolución 210 de 2003 

______________________________________________________________ 

Carrera 8 No.10–47  Cali – Valle del Cauca. Teléfono. 8893390 Ext. 2351 

Juridico.cali@coopserp.com 
 

 

Señores, 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BUENAVENTURA  

E.S.D. 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular. 

Demandante: Cooperativa de Servidores Públicos y Jubilados de Colombia – 

COOPSERP COLOMBIA. 

Demandado:  Luis Eduardo Morera Palomino 

Radicado:  2022-00046-00 

 

 

Referencia:  LIQUIDACIÒN DEL CRÈDITO ARTÍCULO 446 C.G.P. 

 

 

Brandon Esteban Moreno Mañunga, mayor de edad, identificado como aparece en mi firma, 

actuando en calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, me 

permito presentar ante su despacho memorial de liquidación del crédito en base al Libramiento 

ejecutivo de fecha 11 de marzo de 2022 donde se libró mandamiento ejecutivo a favor de 

Coopserp Colombia.  

A continuación, valores discriminados:  

Pagaré: 33 - 49338 
 

 

Por lo anterior, solicito señor juez se tenga en firme esta liquidación.  

Del señor Juez, 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

LIQUIDACION CREDITO ARTICULO 446 DEL C.G.P.

LUIS EDUARDO MORERA PALOMINO  

33-49338

FECHA PRESENTACION DE LA DEMANDA 31/05/2022

PAGARE No.

$2.261.125

 PAGARE 33-49338

POR CONCEPTO DE CAPITAL 

ACELERADO PRESENTADO EN LA 

DEMANDA
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Brandon Esteban Moreno Mañunga 

C.C Nº 1.107.079.890 

T.P. 322.676 
APODERADO 

$2.261.12531/05/2022

POR CONCEPTO DE CAPITAL ACELERADO                             

PRESENTADO EN LA DEMANDA

MAYO 19,71% 2,46% $2.261.125 $ 55.708

JUNIO 20,40% 2,55% $2.261.125 $ 57.659

JULIO 21,28% 2,66% $2.251.125 $ 59.880

TOTAL $ 173.247

VALOR INTERES 

MORATORIO MENSUAL
AÑO MES

TASA 

ANUAL 

(Int.Ban.Co

rr)

TASA 

MENSUAL 

(Int.Ban.Mo

ra)

CAPITAL

2022

LIQUIDAR CRÉDITOS EN PROCESOS EJECUTIVOS DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 446 DEL C.G.P.

$ 2.261.125

$ 173.247

$ 2.434.372

SALDO A CAPITAL

SALDO A INTERES MORATORIO DE

LIQUIDACION

TOTAL

VALORES ADEUDADOS  
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